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8e declara texto oficial 7 antént ico el de laa 
dispoBicioneo oficiales, cualquiera que sea en 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
lo tanto serán obligatorias en sn cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscrito'es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando eu importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias^ 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

[•••^'TENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
PÚBLICA DE FILIPINAS. 

11' 

Vh. 
m 

. Excmo. Sr.: 
Cercano e l dia en que el contratista de la irapre-

Cíiou de las cédulas personales debe dar comienzo 
la entrega á la Administración de e?tos docnmen-

preciso es que la Intendencia estudie la forma 
que han de ser recibidos y comprobados, y se-
le las solemnidades que han de presidir al acto 
r medio del cual están llamados á adquirir dichos 
nesos un valor efectivo que no tienen hasta que 
recepcioív oficial sea un hecho.v' , 
ingun medió' le parece á este Gentro Directivo 
eficaz y propio para el recuento y comproba-
de las cédulas que el nombramiento de una 

ta, constituida por el Subintendente de Hacienda 
o Presidente, y por el Contador general, Admi
rador Ceutra i^e Impuestos, Director de la Casa 
Moneda y Escribano de Hacienda, como voca-
porque en ella están asi representadas todas 
entidades oficiales de importancia que deben 

rantizar con su presencia operación tan delicada, 
ribuyeodo por igual á dar á la mencionada 
lalidad el prestigio necesario el delegado inme-

'0 de esta Intendencia, el Interventor general 
esta Administración, el Jefe gestor del nuevo 
'uesto, el del establecimiento en que han de se-
e las cédulas y el depositario de la fé pública, 

brevísimo plazo de que la Intendencia dispone 
que el planteamiento de las cédulas se verifi-

en la fecha prefijada por el Gobierno de S. M. , 
Migado á simplificar los requisitos de que aque-
deben ir provistas, cuidando sin embargo de 
no carezcan de los indispensables para acredi-

fsi autenticidad y evitar que puedan ser objeto 
í fraude. 

por ejemplo, demostrada la imposibilidad de 
aun con el empleo de todos los elementos t i -

QJ ^ficos de que en la Capital se dispone, termi-
vivíí ^ en tiempo hábil la operación de señalar las 

'̂ s de 9.a clase que no gravan manifestación 
Ia 15 ^l'ieza, con la numeración correlativa im-

n ? (̂ ue en un P ^ c i p i o 86 habia acordado, y que 
las de las demás clases, hubo que renunciar 

' con el propósito de que sean los cabezas 
elS jv an§ay ôs Q116 pongan á esas cédulas el nú-

'0 manuscrito del padrón respectivo, pues no ha-
'ned!o de proceder de otro modo, t ra tándose 

j B ? s d e tres millones de cédulas que, debiendo 
I m \ 18ílbuidas por tercios, requer ían una numera-
Iclol P^ca(ia imposible de practicar en muchos 
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priuí t0Va(̂ a así esta dificultad, habia que pensar en 
.^^J^'aseria que debia llevar la cédula al ser en-

a á la Administración para constituir un efecto 
btado y aquí también se presentaban obstáculos 

ic» pables . 
Riendo estampar en las cédulas una firma 

¡icíi 1̂ lu^r'caj porque representar ía un trabajo ma-
extraordinario, que no te rminar ía en mucho 

laci îea ^ 0^recien(i0 garant ías una contraseña tipo-
\ 1¿ ^"tendencia estimó como m á s conveniente 
le^ cédulas llevasen un sello especial, por más 
f¡ft 1 Se 1© ocultaba que también habia de ser 
^0 (j 0Peracion de timbrar tan considerable nú-
\ fe documentos. 

0rtuna, la circunstancia de hallarse hoy en 

suspenso las labores de acuñación de la Casa de 
Moneda, ha sugerido al Director y á los funcio
narios facultativos de aqnel establecimiento, encar
gados de la construcción del citado sello la idea 
de emplear los volantes en la imposición de aquel 
en las cédulas, con lo cual se logrará que el tra
bajo se abrevie en gran escala. 

L a solución no puede ser más satisfactoria y desde 
luego al conocerla, creyó este Centro directivo 
que la Junta de recepción de las cédulas debia 
reunirse en dicho edificio,, con lo cual el acto del 
sello aun es tará mas garantido, quedando confiado 
al personal de la Casa de Moneda, con la ventaja 
además de que los operarios que han de intervenir 
en el trabajo lo rea l izarán con mayor inteligencia 
y presteza, por ser los habitualmente ocupados en 
las labores de aquel establecimiento. 

Contadas y comprobadas que sean por la citada 
Junta las cédulas personales que le remita la Cen
tral de Impues'os, y timbradas las mismas con un 
sello especial en blanco, con las armas Reales, que 
l levarán al rededor la leyenda de «Impuesto de 
cédulas personales» y debajo la palabra «Filipinas,» 
y cuyo sello ocupará parte de la cédula y del ta
lón, la Junta es tenderá cada dia un acta por t r i 
plicado en que se exprese por clases el n ú m e r o de 
los documentos sellados, remitiendo un ejemplar de 
la misma á esta Intendencia, otra al Centro de Im
puestos, acompañando las cédulas que en ella figu
ren, y conservará la tercera como justificante de 
la operación practicada. 

Desde el momento en que la Central de Impues
tos reciba esas cédulas ya requisitadas, con las for
malidades que corresponden, h a r á cargo de ellas 
al almacenero general de la Administración Cen
tral de Rentas y Propiedades, quien en unión del 
Interventor dependerá para este objeto, y en todo 
lo que se refiera al servicio mencionado, de la ex
presada Administración Central de Impuestos directos. 

A l final de estas operaciones de la recepción, 
recuento y sello de cédulas, la Junta á quien se 
confia este cometido consignará en un acta t r ipl i 
cada el total de las cédulas recibidas y selladas, 
con designación de clases, debiendo aparecer con
forme este documento con los parciales que rinda 
cada dia y enviar un ejemplar de la citada acta á la 
Intendencia y otro á la Administración Central de 
Impuestos, cuidando de inutilizar el sello fijado en 
las cédulas y de entregar á la Contadur ía general 
toda la documentación que se refiera á los actos 
repetidos. 

Con esto y con determinar que la Administración 
Central de Impuestos, las subalternas de las pro
vincias y el Almacenero general de Rentas y Pro
piedades rindan cuenta de cédulas personales en 
los mismos plazos y con iguales formalidades que 
las disposiciones vigentes determinan, co i relación 
á las demás cuentas de efectos timbrados, y con 
que la Junta reclame de esta Intendencia los auxi
lios de personal que considere indispensables para 
dar cima á su comisión, cree este Centro Directivo 
dejar indicadas á V. E . las medidas más esencia
les para que este primer acto fundamental* de valo
ración de las cédulas se realice en las condiciones 
mas perfectas posibles. 

Entiende la Intendencia que debe, sin embargo, 
ser considerada como provisional, sin servir de norma 

para lo sucesivo,, la práct ica que se aconseja, pues 
contándose para los presupuestos venideros con el 
plazo necesario para estudiar de una manera de
tenida los detalles que se relacionan con este ser
vicio, necesariamente han de introducirse modifica
ciones beneficiosas en el mismo. 

Tal vez convenga entonces gestionar el envío 
de-ide la Península de las cédulas personales, como 
se hace hov con los demás efectos timbrados, te
niendo presentes las facilidades que la Fábr ica na
cional del sello ofrece para que estos documentos 
tengan todos los requisitos precisos. 

Por todas las razones expuestas, tengo el honor 
de someter á la aprobación de V. E . el adjunto 
provecto de decreto. 

Manila 28 de Mayo de 1884. 
Excmo. Sr. 

Joaquín Chinchilla. 

GOBIERNO GENERAL D E FILIPINAS. 
H A C I E N D A . 

Manila 28 de Mayo de 1884. 
De conformidad con lo propuesto por l a Inten

dencia de Hacienda, este Gobierno General decreta 
lo siguiente: 

Artículo 1.° Para dar á las cédulas personales 
la necesaria garan t ía y conocer el número é impor
tancia que representan para la Administración eco
nómica estos documentos, se crea en l a Capital una 
Junta de recepción, exámen y comprobación de los 
mismos, compuesta del Subintendente de Hacienda, 
como Presidente, y del Contador general, del Admi
nistrador Central de Impuestos directos, del Director 
de la Casa de Moneda, y del Escribano de Hacienda, 
como vocales. 

Art . 2.° Se empleará para las operaciones que 
debe practicar esta Junta, reuniéndose al efecto en 
la Casa de Moneda, un sello especial en blanco con 
las Armas Reales, alrededor de estas la leyenda 
de «Impuesto de cédulas personales* y en la parte 
inferior la palabra "Filipinas.« 

Art. 3.° Tan pronto como la Administración Cen
tral de Impuestos directos reciba del contratista 
de impresiones, en los niazos marcados y con las 
condiciones establecidas, las correspondientes cédu
las, las p a s a r á a l Presidente de la Junta con una 
relación que exprese el número de cada clase. 

Art . 4.° Recibidos por la Junta dichos documentos, 
procederá á su recuento y sello que fijarán en cada 
uno de aquellos, de manera que ocupe parte de l a 
cédula y del talón y estenderá diariamente un acta 
por triplicado en que conste por clases el número 
de las selladas durante el dia. 

Art . 5.° Una de esas actas será remitida á la 
Intendencia de Hacienda, otra se enviará al Centro 
de Impuestos con las cédulas que en ella figuren, 
y la tercera quedará en l a Junta como antecedente 
y justificación de sus actos. 

Ar t . 6.° L a Administración Central de Impues
tos con las formalidades que establecen - las dispo-
sifiones vigentes sobre contabilidad, h a r á cargo in
mediatamente de las cédulas que le envié l a Junta 
al Almacenero general de la Administración Cen
tral de Rentas y Propiedades, para cuyo fin depen
derá, en unión del Interventor, en cuanto se refiera 
á este servicio, del citado Centro de Impuestos. 

Ar t . 7.° A l terminar su cometido, la Junta re-
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ceptora levantará un acta por triplicado en que conste 
«1 total de las cédulas recibidas y selladas con se-
í lalamiento de clases, cuyo documento deberá estar 
conforme con el resultado que arrojen las parciales 
expresadas en el art. 4.°, conservando en su poder 
una de ellas y dirigiendo las otras dos á la Inten
dencia y Administración Central de Impuestos; inu
t i l izará el sello fijado en las cédulas y ent regará a l 
Contador general la documentación que justifique 
todos sus actos. 

Ar t . 8.° La Intendencia facilitará á la espresada 
Junta todos los auxilios de personal que ésta juzgue 
indispensables. 

Ar t . 9.° E l Centro de Impuestos, las Adminis
traciones de Hacienda públicn y el Almacenero ge
neral de Rentas y Propiedades rendi rán cuentas de 
cédulas personales en los mismos plazos y con idén
ticas formalidades que determinan las disposiciones 
vigentes, respecto de las cuentas de efectos timbra
dos, y servirá de justificación a l cargo general que 
arroje la de la primera oficina, el acta que haya 
recibido en cumplimiento de lo mandado en el ar
tículo 7.° 

La Intendencia general de Hacienda d a r á las ór
denes oportunas para el cumplimiento de cuanto se 
dispone en este decreto. 

JOVELLAR. 

Parte iniülar. 
C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 30 de Mayo de 1884, 

en Manila. 
Debiendo pasarse en el dia de mañana 31 del actual 

visita general de presos y prisiones militares de esta 
guirnicioa á los individuos sujetos á la jurisdicción 
de guerra; el Excmo. Sr. Capitán General se ha servido dis
poner que los Jefes de los Cuerpos y Fiscales indepen
dientes remitan á este E. M. antes de las seis de la tarde 
en el dia de hoy, triplicados estados de causas con ar
reglo al formulario que está prevenido. E l Brigadier 
Jefe de E. M.—P. O — E l Teniente Coronel 2.° Jefe, 
José Marina. 

Adición á la orden general del Ejército del dia 30 de Mayo 
de 1884. 

El Sábado 31 del actual á las siete de la mañana, 
pasará la revista general de presos y prisiones mili
tares, señalada para dicho dia en la forma siguiente: 
empezará por la cárcel de Bilibid donde serán visita
dos los presos existentes sujetos á la jurisdicción de 
guerra pertenecientes al Batallón de Ingenieros y Cuerpo 
de Carabineros, seguirá el Hospital Militar, después el 
Cuartel de la Luneta, á continuación el del Rey donde 
se presentarán además de los presos y arrestados del 
primer Batallón de Artillería y Compañías de Montoña, 
los del Escuadrón de Filipinas y Tercio de la Guardia 
Civil, y por último la Real Fuerza de Santiago, á 
cuyo efecto concurrirán los individuos encausados de 
la Guardia Civil Veterana y ios oficiales contra quienes 
se sigan procedimientos y deben presentarse. 

No permitiendo otras atenciones del servicio al Excmo. 
Sr. Capitán General pasar por sí la visita, lo verificará 
el Excmo. Sr. General 2.° Cabo, en quien delega sus atri
buciones para dicho acto. 

Lo que de órden de S. E se hace publicar como adición 
á la general, para el debido conocimiento y cumplimiento 
por quien corresponda.—El Brigadier Jefe de E. M . — 
P. O —El Teniente Coronel 2.° Jefe, José Marina.—Co
municada. E l Coronel Teniente Coronel Sargento ma
yor interino, José Pregó. 

Orden general del Ejército del dia 31 de Mayo de 1884, 
en Manila. 

Debiendo proveerse una plaza de Oficial 3 0 de la Sec
ción Archivo de esta Capitanía General, el Excmo. 
Sr. Capitán General se ha servido disponer que se haga 
saber por medio de órden general, á fin de que los alfé
reces y sargentos primeros que deseeu ocuparla dirijan 
sus instancias á este Estado mayor por el conducto de 
ordenanza, y en el término de un mes. 

Lo que de órden de S. E- se hace saber en la gene
ral de este dia para la debida publicidad.—El Brigadier-
Jefe de E. M., Sabino Gámir.—Comunicada—El Coro
nel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

SERVICIO DE L A P L A Z A 
PARA EL DIA 31 DB MAYO DE 18 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante D . 
Cárlos Agustino.—Imaginaria.—El Teniente Coronel Co
mandante D. Eusebio Salvá. 

Parada, los cuerpos de la guarnición. - Visita de Hos

pital y provisiones núm. 2.—Sargento para el paseo de 
enfermos.—Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Servicio de la plaza del dia 1.° de Junio de 1884. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co

ronel Comándate D. Eusebio Salvá.—Imaginaria.—Otro, 
D. Antonio Montuno. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones núm. 2.—Sargento para el paseo de 
enfermos.—Artillería. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios Olicialcs. 
DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L 

DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Sección de Gobernación.—Negociado de servicios públicos. 
No habiéndose presentado licitadores al concierto 

celebrado para la adquisición de ejemplares impre
sos de credenciales y trasferencia del ganado ma
yor, el Excmo. Sr. Director general ha dispuesto 
que bajo el mismo tipo en progresión descendente 
de cuatrocientos cuarenta y tres pesos treinta y tres 
céntimos é igual pliego de condiciones que sirvieron 
de base .para el anterior, se celebre un nuevo con
cierto público el dia 17 de Junio próximo á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . 

Manila 28 de Mayo de 1884.—El Subdirector, 
Vargas. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

D. Ramón Pérez de Vargas, Administrador que 
fué de Hacienda pública de Nueva Ecija, se ser
virá presentarse por sí ó por medio de apoderado 
en la Sección liquidadora de Colecciones en el tér
mino de tres dias, contados desde la fecha de la 
inserción de este anuncio, para dar esplicaciones en 
un asunto que le concierne, apercibiéndole que de 
no presentarse á ser oído, se fal lará el expediente 
y le p a r a r á los perjuicios que haya lugar. 

Manila 29 de Mayo de 1884. - Francisco A. San-
üsteban. 3 

D. Rafael González de Rivera, Gobernador P. M. 
que fué de Joló se servirá presentarse por sí ó por 
medio de apoderado, en la Sección liquidadora de 
Colecciones, en el término de cinco dias, contados 
desde la fecha de la inserción de este anuncio, con 
el ün de enterarle de un asunto que lo concierne. 

Manila 29 de Mayo de I S & l . - Francisco A.San-
fisieban. 3 

A instancia de D. Juan Balbas, este Centro ha 
tenido á bien prorogar hasta el sorteo del mes de 
Setiembre próximo, la rifa de varias alhajas de 
brillantes qne estaba autorizada para el sorteo ex
traordinario del entrante Junio. 

Manila 29 de Mayo de 1884.—Fmwmco A . San-
tisteban. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS. 
A las nuevé de la mañana del dia 3 del entrante 

Junio y en el Registro de esta Aduana se venderá 
en pública subasta bajo el tipo en progresión ascen
dente del precio que se le señala. 

Un bote decomisado á bordo de la barca espa
ñola «Josefina» procedente del bergantín goleta 
"Perla del Océano , " cuya medición es la siguiente: 
Eslora 4 metros 60 centímetros. 
Manga de fuera en 

el fuerte. . . . 1 id . 36 id . 
Puntal en el centro. 0 id . 40 id . 
Tonelage . . . . 0 id . 55 centésimas pares. 

Su valor 45 pesos. 
Manila 29 de Mayo de 1884— E l Administrador 

Centra^ Diego Muñoz. 2 

J U N T A LOCAL P A R A GONTRÍBUGION U R B A N A 
D E L l . e r DISTRITO D E BlNONDO. 

Vencido el plazo primeramente señalado para la 
presentación, por parte de los contribuyentes de las 
declaraciones juradas de sus fincas y no habién
dolo hecho aun muchos de ellos, se dá un nuevo 
plazo de seis dias para que cumplan con aquella 
obligación, entregando dichas declaraciones en la casa 
núm. 3 de la plaza de Cervantes (Vivac); y que

de 

dando sujetos, de no verificarlo, á lo que previe^o 
el reglamento en sus artículos 38 y 71 . 

Manila 30 de Mayo .de Francisco J)'k 
y Puertas.] 

Pre: 

m 
en 

J U N T A IÍOGAXÍ DE E S T A D I S T I C A 
D E L ¿ . 0 DISTRITO D E BlNONDO. 

Presidencia. 
No habiendo cumplido la mayor ía de los Sre; 

contribuyentes de la Urbana coa la presentación ^ ¡ar* 
sus relaciones juradas, en la casa calle de Poble¿ |12 
núm. 7 para la formación del nuevo padrón; se 
encarece á dichos Sres. lo hagan dentro del téri H 
mino de cinco dias, contados desde esta fecha, y 
no verificarlo, quedarán sujetos á lo dispuesto en! 
artículos 38 y 71 del Reglamento Orgánico vigente, ¡jblií 

Manila 30 de Mayo de 1884.—Rafael Fernanda 
est 

J U N T A LOCAL DE E S T A D I S T I C A 
DE LA CONTRIBUCION URBANA. D E L DISTRITO DE QUIAPo. 
Terminado el plazo señalado por esta Junta para L 

que. los propietarios presentasen en esta presidencia ^ 
sita en la calle de Echagüe núm. 45 las relacione [ 
juradas de todas las fincas que poseen, y siendi L ( 
varios los que han dejado de cumplir con estere 
quisito, se recuerda nuevamente á los morosos cw 
el fin de que las exhiban antes del dia cuatro dei ̂  J 
próximo mes de Junio con lo cual evi tarán que lj MxR 
Junta de mi cargo, se vea en la necesidad de adop de 
tar otras medidas. 

Quiapo 31 de Mayo de 1884 .—Joaqu ín San 
M a r i n a . íp|iei.' 

jijeo 

INSPECCION GENERAD DE COMUNICACIONESlac 
D E F I L I P I N A S . 

Correos. 
Por el vapor correo «Francisco Reyes» que „ 

d rá para Romblon, Batan, Iloilo, Dapitan, Duma ^ 
guete y Cebú el 4 de Junio próximo, á las cua 
de la tarde, la Central de Correos remit irá á 
dos de la misma la correspondencia para dictMB 
puntos, Cápiz, Isla de Negros, Antique, Concepcio 
Misamis, Bohol y Surigao. 

Manila 30 de Mayo de 1884.—El Jefe de 
Central, Valentín de Diego. 

5 S 
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CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El Juóves 5 del próximo mes, á las ocho de la 

ñaña, se administrará la vacuna. 
Manila 22 de Mayo de 1884.-Dr, Capelo. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
P U E B L O S . Homb.» Mug.» N i ñ o s . N i ñ a s . Total 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id. , mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id. , mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales. 

Id . , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Hermita . 
Malate . 
Pjirañaque 
Pineda . 
L:.s Piñas. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. . . . 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon . 
Navetas . 
Novaliches 

Total. . 
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Nota.—Ademas de los niños vacunados arriba esp1* % 
sados, han sido 3 de Bulacan y 1 de Pateros. ^ ?Ji¡ 

Manila 29 de Mayo de 1884.—El vocal de turno, ^ 
Capelo. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Personal. 

Habiendo sido [nombrado Monteros sega11 
los aspirantes Agusfein Aguilar y Dámaso E n r i ^ 
ignorándose su paradero actual, se anuncia Pa,fij 
que pueda llegar á su noticia, advirtiendo que" 
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de ocho dias, á contar desde la fe-
resentan en esta Inspección, quedará 
nombramiento. 
de Mayo de 1884.—El Inspector ge-

/ . Sainz de Baranda. 2 

MONTE DE P I E D A D 
y CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

sre; Dirección. 
^rdos talonarios de alhajas empeñadas 

fe il2 y 5013 de la 2.a Série, expedidas en 
del año próximo pasado, á favor de 

Itérl Hernández de la importancia de pfs. 
jiero y pfs. 94 el segundo, se han extra-

loin manifestación del interesado: lo que 
^lico para que en el caso de haberse 
dichos documentos, se presente el inte-
esta Oficina á deducir su derecho en el 
nueve dias; en la inteligencia que de 

en el referido plazo se expedi rá nueva 
á favor de aquel, en equivalencia de 

resguardos -talonarios, que queda rán 
sin ningún valor ni efecto. 

U de Mayo de 1884.- -P. O., Vicente Go-
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RIA DE DA C O M A N D A N C I A GENERAD 
6 li BARINA D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
|ie el dia "28 de Junio próximo á las nueve de su ma-

rii licit'cion pública el suminislro de dos lotes de ma
tos que son necesarios en el Arsenal de Cnvite para 
jiieslo de prev sion y satisfacer pedidos autorizados 
ajecion al pliego de condiciones que & continuación se 

to tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante 
que se reunirá en la Casa Comandancia General, 

js que quieran tomar parle en dicha subasta, pre-
roposiciooes con arreglo á modelo, en pliegos cer-
lis en papel del sello M.0 y acompañadas del do-
ipósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y 
en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
de su proposición bajo la rúbrica del interesado, 
i Mayo de 1884.—José de la Puente. 

Ichflííflcop'os del Arsenal de Cavile.—Pliego de condiciones 
fes se saca á licitación pública el suministro de los 
efectos que son necesarios en este Arsenal, para com
ió de previsión y satisfacer pedidos autorizados. 

¡Ntacion tiene por objeto el suministro de los materia-
comprendidos en la rela.ion que se acompaña al pre-
ípara f ¡cilitarla se divide el servicio en los dos lotes 
íelacion expresa, cada uno de los cuales puede con-

irada mente. 
nBecios que han de servir de tipos para la subasta y 

Síes que han de reunir los materiales y efectos para 
is, son las que se señalan en la diada relación, 
abasta tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
i dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 
^oposiciones habrán de redactarse coa sujeción al unido 
adidas en papel del sello tercero, y se presentarán 

I-Hirrados al Presidente de la Junta. Ál mismo tiempo 
jlisicion pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
T p w documento que acredite haber impuesto en la 

«Iral de Hacienda pública de estas Islas, en metálico 
nisibles por lu legislación vigente á los tipos que esta 
|cidos, las cantidades siguientes: 

mer lote. . 3 r 6 8 pesos, 
ndo " . 6'09 " 1 

í n s i t o s á que se refiere el párrafo anterior se hiciere 
'•nislracion de Hacienda de Cavile, Inbrán de ser 
len meiálico. 
$ resultar proposiciones iguales en algún lote hubiere 

' licitación oral entre los autores de ellas se entenderá 
al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
ijudicacion, la cual tendrá lugar por el órden prefe-

pevncion de los respectivos pliegos en el caso de que 
pesados se negaren á mejorar sus ofertas. 
^ 1ue se hagan tanto en las proposiciones como en 
oral, se expresarán en la misma unidad y fracción de 

l^ria que la adoptada para los precios tipos, 
hilador á cuyo favor se adjudique en definitiva 

i "nnondrá como fianza para responder del cum-
"e su compromiso, en la Tesorería Central de 

A en la forma que establece la condición cuarta 
^ siguientes: 

^mer lote. . 6^36 pesos, 
¡ndo «• . 12'19 " 
no se devolverá al contratista hasta que se halle 

I f su compromiso. 
JpHratista presentará en el Almacén de recepción de este 
r^pañados de las facturas guías, por duiilicadas redac-
r. ^ffiodelo núm. 8 á que se refiere el artículo 17 del 
\,,)ara la Contabilidad del material de 10 de Enero de 

^materiales y efectos quesean objetos de su contrato, 
sg1, dentro del plazo de 30 dias, contados desde la fe-

reC()nQ notifique la adjudicación del servicio. 
> f ' ' l iípCóv''ent0 (Ilie ^e Practicarse en la forma que 
, f !rn:(t(f . "•ento de Contabilidjd vigente, resultaren inad-

lOl̂ rU es '.efectos presentados por no reuni r ías con-
ls á n-' f-6 A ! e' contrí,t 'sta á reponerlos en el plazo 
'n 0i • .a "^cha del reconocimiento y á retirar 

D^L'ÍProcpA .te,rmiino ' í e . ^ - U a los desechados, pues de lo 
fesiJ- i1 Ad!™?.strac,t- á venderlos por cuenta del ^ p s e r v a n d o s e el diez por c i^ t0 del producto p0r ra . 

ft Cf/1 lrap0rte de Io! ?a1st0SAie la venta origine. 
ol "Aerara consumada la falla de cumplimiento 
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Con: ra lista: 
¡^el «i0 Presente 103 efectos al ro,onoc¡miento 
^ído âe estaDlece 'a condición sét iu, 

l0s Presentados en dicho plazo y siéndole recha-
'|1-'Iíiii<.ire!),,siere dentro del término que establece « m -

3, 6P Cüc,0n de referencia; 
í̂ njii1^0 repuestos dentro de este último plazo, le 
eSonrim-ente rechaza,los-

"ürd al Contratista la multa del uno por ciento, 

1.° Junio de 1884. 64? 

sobre el importe, al precio de adjudicación, de ios materiales y 
efectos contenidos en el lote de que se trata por cada dia que 
demore cualquiera entrega por cuenta del mismo lote ó la 
reposición de los desechados, después del vencimiento de los pla
zos que para uno v otro objeto establece la condición sétima; y 
si la demora excediese, en el primer casi, de diez dias ó de cinco 
dias, en el segundo, se rescindirá el contrato del lote á que corres
ponda la falla, adjudicándose 1 • lianza respectiva á ftvor de la Ha
cienda, y quedando subsistentes Jas multas impuestas. 

10. En el tercer caso de Jos expresados en la condición 8.a, 
se rescindirá igualmente el c-mtrato con pérdida de la fianza, que 
se adjudicará á la Haciend; , en pena de la inejecución del ser
vicio, aun cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellns se impone al Contratista, se declara 
que se considerará cumplimentado el contrato, aun cuando 
resultaren sin entregar materiales y efectos por valor de cinco por 
ciento del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada entrega 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
importe á favor del contratista contra la Tesorería Central de H a 
cienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del 
expediente de s ibasta que con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de G de Octubre de 1866 son los siguientes: 

i 0 Los que se causen por la publicación de los anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

á . 0 Los que correspondan según arancel, al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta del remate, así como por el tes
timonio d< ia misma; y 

3 . ° Los de presentación de 15 ejemplares del per iódico o f i 
cial en que se hubiere publicado el pliego de condiciones para 
uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las prescripciones del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y las generales aprobadas por el . \ 1 -
rrir.mtazgo en 3 de Mayo de l^fiO inser ías en l i s Gacetas de Ma
ri i (a números 4 y 36 del año de 1870, en cumio no se opongan 
i Jas contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile 7 de Mayo de 1834.—El Contador de 
Acopios.—Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario del Arsenal, 
Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, José de la Puente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N. vecino de domiciliado en la calle n ú m . . . . en 

su nombre ó á nombre de D. N. N. para lo que se halla com
petentemente autorizado hace prese'te: Que imouesto del anun
cio y pliego de condiciones iosertos en la Gaceta de Manila n. 0 . . . 
de fecha para contratar materiales y efectos n-cesarios en el Ar
senal de Cavile, se compromete á llevar á efecto el servicio corres
pondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento en 
ol ióte tal. tantos en e! cual etc.) (Todo en le l ra) . 

Fecha y firma —Es copia, José de la Puente. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Relación de los ma
teriales y efectos que te sacan á pública subasta y de los precios 
que han de servir de tipo, condiciones facultativas y plazos de 
las entregas. 

Clase 
Canti- de 
dad. unidad. 

•200 M. 

•200 — 

450 
17Ü 

N. 

1 — 

200 

30 
1 
2. 
5 

1 
395 

1 
2300 

r 1 
^ 2 0 

279 
4 

Pg-
Kg. 

1'700 — 

Lote núm. 1. 

Beta alquitranada de 1.a 
de 1I1 y 10o m\m. con 
v>eso apróximado de 227 
Kilóg. 

Cables y calabrotes alqui
tranado de 1.a de 116 id . 
con id. id . de 280 id . . 

Lona de 3.a marca 3. 
Meollar blanco. 

Lote n . 0 2. 
Mesa de escritoria de caoba 
ú o ' r a s maderas finas hasta 
de "30 decímetros cuadra
dos. 

Id . de id . para Escribientes 
de madera ordinaria hasta 
de 90 decímetros cuadra
dos. 

Cucharas de peltre. 
Tornillos de hierro galva

nizado con tuerca de 5 á 
7 mfm diámetro y de 10 á 
11 q m . largo con cabeza 
ancha propia para plancha 
de hierro galvanizado de 
techumbre. 

Fundas de lienzo para a l 
mohadas. 

Sombrero sueste. 
Alicates planos. 
Formones de 26 m[m. en 
adelante. 

Bombas de cristal para lám
paras. _ • 

Depósito ó candileja de id . 
Escobas de palma de mano. 
Mortero decristal con mano. 
Pebetes. 
Reloj de pared. 
Tubos de cristal para l á m 
paras. 

Tela de esmeril. 
Clavos de bronce de 12 mim. 

largo. 
Esponjas ordinarias. 

Precio, 
Tipo. 

Importe 
Ps. Cént. 

O'GOkg. I36'20 

i d . 
0'38 
0'90 

12' » 

5'50 
0'08 

168' » 
I T ^ » 
188*40 

633'60 

124 » 

5'50 
Q'iS 

30' . 

12' » 
l '75 
1'76 

a'so 
8' » 
2r25 
3-95 
l '5o 

0'32 el § 7t36 

0'15 

ü'40 
I T S 
0r88 

0-50 

1'50 
2'25 
O'Ol 
r s o 

i i ' » 

0'18 
O'OS 

0'75 
3-7á 

11* » 

3f60 
13*95 

3' > 
6'32 

121'92 

Condiciones facultativas. 
I Beta y calabrote.—Deben ser de buena calidad y estar bien colchada y 
rastrillada de la mena que se pide (que en la beta es de 111 m/m.) y debe 
Ber igual en toda la longitud de la pieza. Cada filástica debe sostener sin 
romperse un peso de 44 kilóg. conteniendo muy poco alquitrán, estando 
en perfecto estado de conservación en la parte exterior. 

Lona de 3.a marca 3.—Debe ser de un tegido de hilo de cáñamo de re-
gtf^r consistencia y cohesión siendo algo filamentoso y uniforme. Cada uno 
de lo» hilos que corresponde á la trama del largo de 84 centímetros debe 

suspender 6'500 kilóg. La tela tendrá 60 centímetros de ancho y un pene 
de 0'450 kilóg. por metro. 

Meollar blanco.—Debe estar bien colchado y rastrillado uniforme 
mena en toda la longitud de la pieza. Cada ñ l á s t i c a debe sostener sin reos-, 
perse un peso de 45 k i l ó g . 

Mesa de escritorio cuyo valor es de pfs. 12'00. Será de caoba ó narra bíea 
seca y curada con cuatro cajones y correspondientes cerraduras . Las tabla» 
de el la t e n d r á n 0'025 m. de espesor y O'Ol? las de sus gualderas. En caso-
de tener pupitre, s e r á de dos tapas, con cerraduras, forradas de bayeta fin* 
verde y el todo bien barnizado. Los p i é s serán torneados y h a b r á n de colo
carse por medio de mechas y enlazadas á cola de pato las tablas de l « 
cajones. 

Mesa de escritorio para escribientes , cuyo valor es de pfs. 5'50.—Seri* 
de madera ordinaria con dos cajones con sus correspondientes cerradura». 
Las tablas de ella t e n d r á 0'025 m , de espesor y 0'017 las de sus gualde
ras. Los p i é s s e r á n torneados y h a b r á n de colocarse por medio de mechas 
y enlazados á cola de pato las tablas de dichos cajones. 

Cucharas de peltre .—Deben sujetar á modelos. 
Los tornillos de hierro galvanizado es tarán perfectamente recubiertos d * 

íinc s in que presenten escamillas ni picaduras. 
Fundas para almojadas.—Deben sujetarse á modelos. 
Sombrero sueste.—Debe sujetarse á modelo. 
Las herramientas, s e r á n de la marca reconocidamente acreditada y se

mejante á los modelos que existen en el a l m a c é n de r e c e p c i ó n . 
Bombas de cr i s ta l , Depós i to ó candi leja .—Debe sujetarse á modelos. 
E s c o b a s . — S e r á n de superior calidad é igueles en un todo á los modelos 

que existen en el A l m a c é n de r e c e p c i ó n . 
Mortero.—Debe ser de cristal bien fuerte y reforzado particularmente ea 

s u base, no debe tener en su parte interior ó concava desigualdad a l g u n a , 
la mano debe ser t a m b i é n de cristal muy grueso, debiendo ser perfecta
mente iargos . 

Pebe tes .—Han de ser algo duros, teniendo de largo m í n i m o 28 era. 
R e l ó j de p a r e d . — S e r á de calidad superior y sujetarse á reconocimientos,, 

debiendo corresponder al precio fijado. 
Tubo de cr is ta l . - S e r á n de superior calidad y semejantes á los modelos, 

que existen en el a l m a c é n de R e c e p c i ó n . 
Tela de esmeril .—l'rotado fuertemente con los dedos, no d e b e r á soltar 

los granos de arena. 
Los clavos de bronce para aforro p o d r á n c l a v á r s e l e s en madera de banabS 

ó batitinan ú otra a n á l o g a sin que se doblen, d e s p u é s de clavados d e b e r á n 
golpearse para tener seguridad que no salten las cabezas, pues s i se saltea 
se d e s e c h a r á n . 

Esponjas o r d i n a r i a s . — S e r á n de las llamadas entrefinas fion los foros chi
cos y muy aproximados siendo susceptibles de aumentar mucho el volu
men" cuando se mojen. Estarán completamente l impias de arena , tierra 
ú otras sustancias, y su d i á m e t r o será de 12 c m . por lo menos. 

E l plazo para la entrega será de 30 dias, contado desde l a fecha de la 
a d j u d i c a c i ó n y 15 para reponer lo rechazado. 

Arsenal de Cavi le 7 de Mayo de 1 8 8 * . — E l Contador de Acopios .—Miguel 
O s e n d e . — E l Comisario del Arsenal .—Manuel Sityar y C a ñ a s . — E s copia . 
Puente. * 

SECRETARIA DE XiA J U N T A DE A D M O N E D A S 
D E L A D I R E C C I O N ( J E N E R A D D E A D M I N I S T R A C I O N CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Ad

ministración Civil , se saca rá á pública subasta l a 
contrata del suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de la provincia de Sa
mar, bajo el tipo en progresión descendente de siete 
céntimos cuatro octavos de peso, por cada rac ión 
diaria, y con entera snjecion al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta núm. 85 del dia 25 de 
Marzo próximo pasado. E l acto t endrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 
establecida en la casa mira. 7, calle Rsal de Intra
muros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha 
provincia el dia siete de Julio venidero las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que quieran hacer pos
turas, podrán presentar sns proposiciones, extendi
das en papel de sello 3.°, acompañando el docu
mento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila 28 de Mayo de ISSl .—Enrique Barrera 
y Caldés. % 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á pública subasta el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
cuarto grnpo de la provincia de Abra, con la rebaja 
de un diez por ciento del tipo anterior, ó sea, bajo 
el tipo en progresión ascendente de ciento cincuenta 
y seis pesos setenta y tres céntimos cuatro octavos 
anuales, con entera sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta núm. 110 del dia 22 
de A b r i l de 1883. E l acto t endrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, establecida 
en la casa núm. 7, calle Real de Intramuros de esta 
Ciudad y en la subalterna de dicha provincia, el dia. 
27 de Junio próximo las 10 en punto de su ma
ñ a n a . Los que quieran hacer posturas, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 
3.°, acompañando el documento de garan t ía corres
pondiente. 

Manila 28 de Mayo de 1SS4:.—Enrique Barrera 
y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se saca rá á pública subasta el a r 
riendo del arbitrio de los vadeos del segundo grupo 
de la provincia de Manila, con la rebaja de un diez 
por ciento del tipo anterior, ó sea bajo el de m i l 
cuatrocientos setenta y dos pesos setenta y dos cén-^ 
timos tres octavos anuales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
núm. 66 del dia 6 de Marzo próximo pasado. E l 
acto t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresada Dirección establecida en la casa núna. 
7, calle Real de Intramuros de esta Ciudad, el d ia 
veintisiete de Junio venidero las diez en punto d e 
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mañana. Los que quieran hacer posturas, podrán 
presentar sus proposiciones, estendidas en papel de 
sello 3.°, acompañando el documento de garantía cor-
respondiente. 

Manila 28 de Mayo de 1884.—Enrique Barrera 
y Caldés. 2 

Provideocias judiciales. 
D , JuanM. Gallego y Aurioles, Alcalde mayor y Juez de 

primera instancia en propiedad del distrito de Quiapo, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, yo 
el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

•jausente nombrado Simeón, natural de Zambales, de 
«estatura baja, cuerpo robusto, cara redonda, tiene una 
cicatriz en la frente, para que dentro del término de 
treinta dias, contados desde la publicación del presente 
«dicto en la Gaceta de Manila, se presente en este Juz
eado ó en la cárcel pública de esta provincia, para con
testar á los cargos que le resulta en la causa núm. 4633 
<|ue contra el mismo y otro se siguen por robo, pues 
de hacerlo así, le oiré y administraré justicia, y en caso 
contrario, sustanciaré dicha causa ea su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Quiapo y Escribanía de mi cargo 28 de 
Mayo de 1884.=e7Man M . Gallego. —Vov mandado de su 
Sría., Plácido del Barrio. 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo D. 
Manuel Ponce de León, español filipino, natural y ve-
táno de esta Capital, para que dentro del término de nueve 
clias, contados desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado 
jpara declarar en la causa núm. 4682 que me hallo ins-
truvendo por hurto. 

Dado en Quiapo y Escribanía de mi cargo á 29 de 
Mayo de 1884.—Juan Manuel Gallego.—Por mandado 
de su Sría., Flácido del Barrio. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída en los autos de sumaria inlormacion 
«ad perpetúame promovidos por D. Ambrosio Salvador, 
sobre propiedad de una finca marcada con el núm. 2, 
Situada en la plaza de Sta. Ana, del arrabal de Quiapo, 
compuesta de materiales fuertes, con techo de hierro 
galvanizado, la cual linda por su frente, calle en medio, 
con la botica de D. Evaristo Puigdollers, por su espalda, 
estero en medio, con los terrenos de D.a Enrica Puatu, 
por la derecha de su entrada, con el solar de D. Francisco 
González y con el solar y casa de la propiedad de la 
Sagrada Mitra y por la izquierda con la casa y solar de 
doña Avelina Ayllon; por el presente se cita y llama 
ú las personas que se creyeren con derecho á la espre
sada finca, para que por sí ó por medio de apoderado 
instruido y espensado, lo deduzcan en este Juzgado y 
<en el término de nueve dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gacela oüeial de esta Capital, bajo 
spercibimiento que de no hacerlo en dicho plazo, se pro
cederá á lo que haya lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 24 de Mayo de 
3.884.—Eustaquio Mendoza. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo, recaída en la información ad perpetuam ofre
cida por el Sr. D. Gonzalo Tuasou de esta vecindad y 
Comercio, en concepto de tutor y curador de los meno-
íes hijos de su difunto hermano D. José Severo Tua-
son, á saber: D. José Victoriano, D. Juan José, doña 
María Teresa Eriberta, D. Mariano Severo, D. Demetrio 
Asunción, D. Augusto Huberto y doña María de la 
Soterraña Tuason, sobre las diez y ocho posesiones con 
iecko de hierro galvanizado que se encuentran enclava
das en el barrio de la Quinta de este arrabal que tienen 
por linderos el rio Pasig por un lado, por otro, solares 
Vacíos, mediante una calle sin nombre, por otro; el mer
cado de la Quinta, callejón en medio, que dirige al rio 
y por otro, el solar y casado D. Manuel Surnes; se cita, 
llama y emplaza á las personas que se consideren con 
derecho á las referidas diez y ocho posesiones, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la fecha 
« n que tuviere lugar este anuncio, se presenten en este 
Juzgado bien por sí ó por apoderados instruidos y es
pensados á deducir el que les asista; apercibidos que 
de no hacerlo en el plazo señalado, les parará el per-

ajuicio que en derecho haya lugar. 
Escribanía del distrito de Quiapo á 27 de Mayo de 

1884.—Eustaquio Mendoza. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
^Quiapo, recaída á virtud de un oficio exhortatorio del 
Juzgado de primera instancia de llocos Sur, se cita, 
llama y emplaza á doña Julia García, viuda de D. Plá
cido Liquete, para que dentro del término de nueve dias, 
á contar desde la fecha de la primera publicación dé 
«ste anuncio en la Gaceta oficial, se presente ante este 
Juzgado á declarar sobre los estremos consignados en 
^icho oficio, referente á unas diligencias criminales sobre 

hurto, bajo apercibimiento en otro caso de pararla los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo 24 de Mayo de 1884.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, dictada con esta fecha en el juicio verbal civil 
promovido por Pedro Cabrera contra Silverio Agulay, 
se cita y llama á este, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde el siguiente en que aparezca 
en la Gaceta oficial el presente, comparezca ante este Juz
gado para oir providencia dictada en dicho juicio; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así dentro del término 
señalado, le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Quiapo 26 de Mayo de 1884.—Plácido del Barrio. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída en los autos de sumaria información 
«ad perpetuam» promovidos por D. León Reyes sobre 
propiedad de una casa de materiales fuertes con techo 
de hierro galvanizado, situada en el barrio de Dulujan 
del arrabal de Sta. Cruz, la cual linda por su frente, 
calle de Alcalá en medio con la casa de los de Leiva, 
por la derecha de su entrada, con el solar de la cape 
llanía de D. Jacinto' Borja que hace esquina á la calle 
de Almanza, por la izquierda con la casa de D. Gre
gorio Velarde y por la espalda, con la de D.a Níco-
lasa Vichanco; por el presente se cita y llama á las per
sonas que se creyeren con derecho á la espresada finca, 
para que por sí ó por medio de apoderado instruido 
y espensado, se presenten en este Juzgado á deducirlo 
en el término de nueve días, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta oficial de esta 
Capital, bajo apercibimiento que de no hacerlo en di
cho plazo, se procederá á lo que haya lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 27 de Mayo de 
1884.—Eustaquio Mendoza. 1 

D. Cesar Canella y Secadez, Alcalde mayor Juez de pri
mera instancia de esta provincia de Batangas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto á los testigos ausentes Valentín y Santiago Mag-
sino, residentes en el barrio de Payapa, comprehension de 
Lipa, para que en el término de quince dias, se pre
senten en este Juzgado á declarar en la causa núm. 
8670 contra Escolástico Vivar por hurto, apercibido de 
que en otrocaso, le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

liado en Batangas á 23 de Mayo de 1884.— Cesar Ca
nella.—Por mandado de su Sría., Ricardo Atienza, Ra
món Canin. 3 

En cumplimiento de providencia dictada en diligen
cias de cumplimiento de un exhorto del Juzgado del i 
distrito de Binondo en autos ejecutivos, vía de apremio, I 
promovidos en dicho Juzgado por los Sres. Chuídian 1 
Buenaventura y compañía contra D. Pablo Luz so- j 
bre cantidad de pesos, se sacará á nueva subasta un ,' 
terreno de labor embargado al espresado D. Pablo Luz, 
existente en el barrio de S. Celestino comprehension del , 
pueblo de Lipa, de cabida de veinte cavanes de semilla 
de palay poco mas ó menos, lindante por Este con un 
arroyo, por Oeste, Norte y Sur con tierras de Lucas 
Luz, con la rebaja del tercio de su avalúo, ó sea bajo 
el tipo de doscientos pesos eu progresión ascendente 
en los Estrados de este Juzgado de Batangas y simul
táneamente en el Tribunal de dicho pueblo de Lipa en 
los dias veintiséis, veintisiete y veintiocho de Junio 
entrante, señalándose las once de la mañana del citado 
dia veintiocho para su remate en el mejor postor. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Batangas 24 de Mayo de ISSá.—Ricardo Atienza, Ra

món Canin. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Tondo, de 17 del actual, acordada en los autos promo
vidos por el Sr. Administrador de las Obras Pías, de 
la sagrada Mitra contra D.a Francisca Constantino y co
herederos, se ha mandado sacar á subasta la casa em
bargada de autos, situada en la calle de Legaspi núm. 
11, bajo el tipo de 2586 pesos 97 céntimos y 4 octavos 
en progresión ascendente, para lo cual, se señalan 
los dias 5, 6 y 7 de Junio próximo venidero, rematán
dose en el último en el mejor postor que ofreciere el 
precio mas ventajoso, á las once de su mañana. Lo 
que se anuncia para el conocimiento del público y efec
tos consiguientes. 

Tondo y Escribanía de mi cargo á 26 de Mayo de 
1884.—Antonio Custodio. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Binondo, dictada con esta fecha en los autos ejecu
tivos por la vía de apremio, promovidos por el Procurador 
D. Ramón Valenzuela, parte por doña María Salomé 
Valenzuela contra los esposos Estevan Nicolás y Teles-
foro Pantaleon sobre cantidad de pesos, se sacarán en pú
blica subasta, bajo el tipo de sus respectivos avalúos y en 
progresión ascendente las cuatro partidas de terrenos em
bargados á los referidos esposos y son las siguientes: 

1.a Una partida de sementera de un cavan y medio 
de semilla, hipotecada á D. Patricio Temen ya difunto, 
en la cantidad de sesenta pesos en el sitio de Quibiga de l 

la comprehension del pueblo de Parafiaq 
en pfs. 100. 

2. a Otra de dos cavanes y medio de ( 
tocada á doña María S. Buenaventura en el 
en la cantidad en ochenta pesos, avalufi(ja 

3. a Otra de treinta gantas de semilla, , 
Matate del citado pueblo hipotecada á ^ 
Eamos, en la cantidad de cuarenta y Utl 
luadá en pfs. 60. 

4. a Otra de salinas, compuestas de tres, 
el sitio de isla también del referido pueblo 
á D . Fabián S. Buenaventura, avaluada e¿ 

Advirtiendo que la venta se verificará e 
9, 10 y 11 del mes de Junio entrante y ^ 
nal del referido pueblo de Parañaque poil 
ello comisionado el Gobernadorcillo del 
diéndose que en los dos primeros dias, 
posturas y en el último hasta las doce en p̂ j 
mañana, se rematarán al mejor postor que i, 

Lo que se anuncia, para general conociini¡ 
Binondo y Escribanía de mi cargo á 26 de 

1884.—Gonzalo Bfiyes. 

D. Rafael Atienza Ramírez Tello, Alcalde maj 
piedad y Juez de primera instancia de ests 
de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejercii 
funciones yo el infrascrito Escribano doy 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

los Santos, natural del pueblo de Tambobo, 1 
de Manila, de treinta y un años de edad, soltero, 
del barangay núm. 40 de Don Cornelio 
no sabe leer ni escribir; Raymundo de la CmJ 
del pueblo de Orani, provincia de Balanga y ^ 
de Cabiao, de esta provincia de Nueva Ecij 
rangay núm. 40 de D. Cornelio San Pedro, i 
seis años poco mas ó menos de edad, casado, 
sin apodo y no sabe leer ni escribir, y Basil 
natural del pueblo de Orani, provincia de B 
cuarenta años poco mas ó menos de edad, lá 
apodo Patupat no sabe leer ni escribir, 
el término de treinta dias. á contar desde lal 
cion de este edicto en la Gaceta oficial de Mé 
parezcan en este Juzgado ó en la cárcel pública 
para contestar sobre los cargos que contra ellij 
tan de las citadas diligencias que se siguen 
este Juzgado por robo, pues de hacerlo así, líL. 
administraré justicia y en caso contrario, sustair 
chas diligencias en su ausencia y rebeldía, 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Nueva Ecija 23 
1884.—Rafael Atienza—Por mandado de su Sií 
lino Ortiz Airoso. 

D. Diego Sequera y López, Alférez agregado 
miento Infantería Iberia núm. 2 y Fiscal DI 
por el Sr. Teniente Coronel primer Jefe del 
En uso de las facultades que las Ordenanzas 

les me conceden como Fiscal de la causa que 
lito de segunda deserción instruyo contra el solotint 
la segunda compañía de este Regimiento, Catalifnil 
llanueva Cabrera, hijo de Juan y de Eduarda 
natural de Mangaldan, provincia de Pangasinatt 
presente primer edicto, cito, llamo y emplazo 
soldado, para que en el término de treinta dias, 
dos desde el siguiente al de la fecha, coraparez* 
cuartel de la Luneta á responder á los cargos 
causa resulta, pues de no verificarlo, se le seguirá!] 
tenciará la causa en rebeldía por el consejo de 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicó 
fijará é insertará en los sitios de costumbre y 
ojicial. 

Dado en Manila á 28 de Mayo de 1884.—^ 
Diego Sequera. 

D. José Manan y Sierra, Alférez de la tercera 
ñía del tercer Tercio de la Guardia Civil. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas 

les del Ejército me conceden, como Juez Fisc» 
causa instruida contra el guardia de segunda ^ 
la segunda Sección de la espresada Compañía y • 
Isidro Granado Lactuora, por el delito de prin3^ 
cion, por el presente tercero y último edicto, jlJ ¿ 
y emplazo al referido guardia, para que ea $ 
de diez dias, á contar desde esta fecha, ^ í^- i esl 
esta Fiscalía, casa cuartel de la G u ^ - ^ V^egí* 
cida en este pueblo de Ginigarap (̂ ŝ a 
responder á los cargos que f dicha causa le J 
pues de no verificarlo, se^' juzgado por el cou 
guerra competente sin ^ s llamarle ni emp^' • 

Y para que este e^cto teilga la debida pubii'j, 
fijará en los sitios de costumbre, y se msertai» 
Gaceta ojicial * Manila. . , , mil¡ 

Dado en ¿finigaran á veintiuno de Abr i l de ^ 
cientos o"11611̂  y cuatro.—José Manan Sierra-

Sil, 

'Ral 

Imprenta cAmiges del País» Calle de Ánd«, nú*» ' K 


